
ATENCIÓN NUEVOS BENEFICIARIOS DE LA BECA BENITO JUÁREZ 

 

Los estudiantes de nuevo ingreso que resultaron beneficiarios al programa en este semestre 

2022-B, deberán de realizar el proceso de Incorporación de Nuevos Becarios para integrar 

su expediente electrónico y para recibir su pago mediante una orden de pago.  

Los becarios de continuidad que cobrar por medio de orden de pago deberán realizar el 

trámite 

Procedimiento: 

Consultar su estatus en el buscador de la Coordinación Nacional  

https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/ 

1. Acudir el ÚNICO día 21 de enero del presente año, EN EL HORARIO ESTABLECIDO 

en la sede ubicada en Calz. Chivatito 160, Molino del Rey, Miguel Hidalgo de acuerdo 

al siguiente horario: 

HORARIO PRIMER LETRA DEL APELLIDO 
PATERNO 

09:00 A-H 

12:00 I-O 

15:00 P-Z 

 

2. Deberán presentar los siguientes documentos en original y copia fiel:  

Identificación (pasaporte, documento migratorio, credencial escolar, constancia de 

inscripción emitida por la autoridad educativa con fotografía, constancia de 

identidad 

emitida por la autoridad competente con fotografía y con antigüedad no mayor a 3 

meses de su fecha de emisión, credencial con fotografía vigente de servicios médicos 

de una institución pública de salud o seguridad social) 

- Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses de su expedición) 

- Acta de nacimiento 

- CURP o documento migratorio 

- Documento escolar actual (debe tener sello, firma o QR: Tira de materias, o 

Historial académico oficial, o Constancia de estudios, o Constancia de inscripción) 

- Identificación del padre, madre o tutor legal 

- Comprobante de cita 

En caso de no contar con padre, madre o tutor legal, podrá acudir el abuelo/a o 

hermano/a 

presentando identificación oficial y acta de nacimiento en original, así como el acta 

de 

nacimiento del becario. 

https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/


Para becarios mayores de edad: 

-Identificación (INE, pasaporte, documento migratorio, cartilla militar) 

-Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses de su expedición) 

-Acta de nacimiento 

-CURP o documento migratorio 

-Documento escolar actual 

-Comprobante de cita 

3. En su dispositivo deberán tener la aplicación de Bienestar Azteca que se descarga 

en Play Store o App Store 

4. El trámite es gratuito.  

 

Por último: aquellos alumnos que solicitaron reposición de la credencial de la UNAM, ya 

pueden pasar a secretaria escolar.  

 

 

Atentamente  

Secretaria de Apoyo a la Comunidad  

11-enero-2023 

 

 

 


